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La» leve* ór i h n t e * T * u j n C Í 0 S que hayan de^io* 
seriare» en \osBojjcr ihm O m c u u » se han de man-
dar al Gefe PoIIco respectivo, por cuyo conducto 
'te pasarán á los Editores de tos mencionados pe-
ri^ltcos—(Real orden de G de Abnl de 4»o9;. 
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SE PUBLICA TODOS LOS DlAB, F.BCi l» fO LOS DOMIHGOS 

Pr«cW>deM»cTÍoioo.—En estacapilal, llevado j domicilio, lü r s . men
suales anticipados: fuera de ella U> n. el mes; 3 0 el t r imesirei .T? j l m -
rnestre v 144 por un a ñ o . - S e i d m , ^ . . <;u<cric¡( nr.s «-.o Madrid en las chemas 
del Boli t in, ealle de la Puebla, ñórnero -49, cuarto b a j o . - F u e r a de 
«ala capital, direcjemente por medio de carta al Editor, con inclusión del 
importe del tiempo del abvnuen .sollos.—Un, numere suelto 10cuartos. 

ADVERTENCIA EDITO 

La* dispoBicione» de las Autoridades,escepto.«t 
quu sean á instancia de parte no pobre, se inserta-
ráa ofichlmpnle: asimismo cualquier antinno con
cerniente al servicio nacional, que dimané de lúa 
misma*; pero los de interés particular pairar, su 
inserción. - ül 
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PRIMERA SJXCION. 

PARTE OFICIAL 
Vi Del] o 1 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI 
NISTROS. 

se amplíe el plazo de corlas ya ptiocí-
piadas, que por causas particulares no 
hubieren podido concluirse dentro del 
convenido en el contrato de subasta; pero 

hace ya algún tiempo el Ministerio haya 
desestimado por regla general las solici
tudes de este género que se le han elevado; 
la insistencia coa que se le siguen presen 

mucha frecuencia se ha visto,A los lando hace ver la necesidad de una de-
interesados pretender, apoyados en diohe terminación que restablezca desdo luego 
articulo queso les conceda permiso para ; las legitimas condiciones de lacontralacion 
dar principio á una corta, que no verja-.*;.eo remate púolico, y consigne la imposi-
caronen su debido tiempo, mucho después ,'bilidad de alterarlas en. perjucm de 

El Bxcmo. señor Presidente del Con-» 
sejo de Ministros, al Excrao. señor Mi 
nislro de la Gobernación: 

«Bahía de Palma i \ dé setiembre de 
J860, alas diez de la noche (').—recaba 
de fondear en este puerto la eseual a. -
SS. MM. la Rema y el Rey y su Real fa!--f 
mili», lian hecho el viaje felizmente y sin i 
novedad, en su importante salud.?—Ma-
nana á las ocho tendrá lugar el desem
barco.» 

lo' toio 
oa our 

MINISTERIO DE ESTADO 

nvAi. n»;cRKTO. 

Para la plaza de Oficial segundo, de la 
clase de terceros, que resulta vacante en 

. E L Ministerio D E Estado por salida do don 
Francisco Merry y Colom que l¡i desempo 
Daba, 

Vengo en nombrar á don Félix. Veja
rano y Ruines, Conde de Nava de Tajo, 
actual Oficial primero euarto; en su reem
plazo al Oficial segundo cuarto don Nico-

. L A S Alvarez de Boimrques, Cond-j de Lé-
•.rida, y para este último puesto á don 
'Emilio'Aléala (¿aliano, Vizconde del Pon-
Ion, Secretario de mi Legación en Lisboa; 
á lodos con el sueldo señalado en el pre
supuesto vigente 

Dado en Palacio á cuatro de setiembre 
de rail ochocientos sesenta.- Está rubri
cado de la Real manó.—El Ministro de 
Estado, Saturnino Calderón Collantcs. 

- i ldúi] 

MINISTERIO DE FOMENTO. 
— ^'(Id'.hasv tobsi 

1,: fcoldinq «ol di m\ oO \Z 
Montes. 

Al mandar el art. 95 de las Ordenan
zas generales de Mnnles que los rematantes 

ebdo aprovechamientos forestales hagan las 
cartas y la saca de sus productos denlro 
de los términos señalados en el pliego de 

• condiciones, salvo si obtienen alguna pró-
roga de la Dirección general, es evidente 
que no consigna ia posibilidad de la pro* 
roga sino en el concepto dé que con esta 

( i ) Recibido en Barcelona á 
y sais minutos de ia mañana de ayer 

del en que estaban obligados á haberla 
concluido. La Administración pública ha ¡ 
tenido que someter con deplórame repe
tición a ia acción de los Tribunales gran
des abúso3 . cometidos ai amparo de esa 
falsa manera de. interpretar el precepto 
de las Ordenanzas. El rematante de un 
aprovechamiento, cuando se proponía sa
car del monte mayores productos de los 
que licitamente le correspondían'según u! 
remate que se lo liabia adjudicado, se 
abstenía de -entrar, en él hasta que de una , 
manera ó de otra se le presentaba ocasión 
propicia de llevar á cabo sus culpables 

I designios; y confiado en la creencia de que 
le seria fácil obtener la mal llamada: 
próroga,,esperaba para empezar el apro- I 
vecbamienlo á que cualquiera circunstan
cia preparada por él mismo ó imprevista, 
la falta momentánea de suficiente guarde 
lia, el abandono temporal del monte, á 
veces la complicidad asegurada para el. 
delilo, facilitasen ia perpetración do los 
escesos, y aun sin necesidad de que estos 
fuesen de tan perversa Índole, los adjuili-
calarios de las corlas veiau su manifiesto 
interés en aplazar la ejecución de las 
mismas, en la espectaliva unas veces de 
que mejorasen las condiciones del mercado, 
y en la seguridad siemprede que el mayor 
tiempo transcurrido liabia do aumentar, 
con las creces naturales de los productos, 
su cantidad y su valor. Incalculables son 
los porjuicios que con estas ganancias 
mas ó menos ilícitas ocasionaban los 
especuladores de mala fu á los montes 
y á sus propietarios. 

Desde la promulgación de las Orde
nanzas generales en 1S35, el derecho 

adiMiiiislr.illivo ha hecho eutie nosotros 
grandes progresos, y la Administración 
pública reviste hoy todos sus artos de 
mayores garantías de acierto y de.jus-
tiíicacion. La facultad de prorogar de 
un modo arbitrario los plazos estipulados 
en remates solemnes, no es compatible 
con la observancia de los-principio- ya 
umversalmente admitidos. Todos los bue
nos efectos que la licitación pública esli 
llamada i producir, quedan anulados desde 
el momento en que puede suceder que 
algunos especuladores se retraigan de 
lomar parte en la subasta, porque e 

( plazo señalado les parezca demasiado 
_ apremiante, y otros no encuentren en é 

las siete y diez I m ; i dificultad por la esperanza de obtener 
yer. ' una pro roga. En vano ha sido que desde 

intereses generales. 
Cuando para no haber dado Un ó'prin

cipio al aprovechamiento forestal estipu
lado, no pueden alegarse sino motivos que 
han dependido de la voluntad del rema
tante, claro está que ninguna razón tiene 
su solicitud. Cu indo las .causas alegad is 
son accidentes mas ó menos imprevistos 
en su salud ó en su fortuna, ó en las 
condiciones económicas ó en las climato
lógicas del país, las desgracias de fa-. 
india, la escasez' de trabajadores, la 
repentina subida de precio de los jor
nales y de los artículos de consumo, las 
escesivas lluvias y nieves, la epizootia, 
las inundaciones, las eslraordinarias cir* 
cunstancias políticas, lampo 50 por" regla 
geueral debe ser tomado en cuenta el 
perjuicio que el rematante asegure que 
va á sufrir; pues los contratos con la 
Administración no pueden menos de en
tenderse hechos á la ventura; y asi como 
no pide al rematante parte de sus ganancias 
cuando estas, por circunstancias impre
vistas, cscedan de lodos los cálculos, es 
justo que tampoco sea responsable de 
os contratiempos que iuesperadamoot) 

ocurran. 
Pero puede haber casos en que las 

causas que detieneu el principio ó la 
conclusión do una corta dependan direc
tamente de la Administración pública. El 
rematante que no ha realizado un aprove
chamiento porque el Ingeniero, después 
de aprobada la adjudicación del remate, 
no le espidió á liempo el permiso para 
proceder á él, ó porque una denuncia 
injusta hizo que un Tribunal, que des-

materia está prescrito por las disposicio
nes vigentes, 

Teniendo presentes estas coi sideracio
nes, la Reina (O. D. G.) ha tenido á bien 
resolver lo que sigue: 

Articulo i .* No se dará curso á nin
guna solicitud de próroga para ejecutar 
corta, poda ui ningún olro aprovecha a alien
to forestal fuera del plazo que hubiese 
sido seúalado en el pliego de condiciones 
de la subasta. 

Art. 2.* Los Ingenieros y las Seccio
nes de Fomento cuidarán bajo su responsa
bilidad, do que jamás se omita en los 
pliegos,de condiciones la fijación do plazos 
para lodos los aprovechamientos que se 
saquen á subasta. 

Art. 5 / Si á pesar de lo dispuesto 
en el articulo anterior se subastase algún 
aprovechamiento sin quo se lo lijo plazo, 
se eutenderá que esle concluye al ano, 
contado desde la fecha de la aprobación 
del remate, sin perjuicio de que se ezija 
la responsabilidad que corresponda por 
haberlo omitido. 

Arl. 4 . * Cuando no pudiere dárie 
principio cu tiempo oportuno á la corta 
porque el Ingeniero dilatase demasiado 
dar su necesario permiso para empezarla, 
ó por cualquiera olro aclo ó falla de la 
Administración, el rematante deberá re
clamar lo que crea conveniente á iiisdere-
ehos autos do -proceder á la ejecución del 
aprovechamiento; pero si le diere princi
pio, se entenderá que renuncia toda 
reclamación por la tardanza á que se le baya 
obligado. 

Art. 5 / Todos los contratos so tn-
liendeu hechos á la ventura, y no podrán 
los rematantes reclamar por razón de los 
perjuicios que la alteración de las condi
ciones del mercado ó los accidentes »{"-previstos de cualquiera otra clase les 
ocasionen. ; . , 

Art. 6.° En los easosenhuchayasuio 
imposible dar principio ó conclusión ai 
aprovechamiento denlro del tiempo t i n j u s i a mzo que un i n u u i i d i , que « o r j a | i m i c v u a m i u n v : i f t 

pues le absuelve libremente, le mandase ; lipulado.no por causas depenüiintes « 
1... i ; . , , . . « ; . . , | . , , |> , l : i ' v n l n n i n í l iM intorpsndo. ni l>0r Ctuu sus .ender las operaciones, Uené sin duda 
alguna derecho á ser atendido cuando no 
se dudo de su mala fe, pues esta podría 
llegar fácilmente á que el mismo intere
sado promoviese obstáculos por medio de 
tercera persona ante la Administración 
ó los Tribuna les si tuviera la seguridad de 
que, saliendo al fin sin una condena, 
se le habia de permitir realizar con me
jores condiciones el aprovechamiento del 
monte. Para casos escepcionales como 
estos no es preciso prescindir del sistema 
que, como regla general y sin eseepcion, 
se propone esle Ministerio de no conceder 
próroga; pero podrá ser jrsta la rescisión 
dal contrato, llevada á cabo con las for
malidades necesarias, á fin de garantizar 
el acierto, y cumplir con lo que en esta 

la voluntad del interesado, ni-por cam
bios en su salud, en su familia ó mis 
intereses, ni por la perturbación de las 
condiciones económicas ó climatológicas 
del país, sino por actos de la Administra
ción ó de los Tribunales, ó por otfos 
motivos verdaderamente escepcionales, 
no se concederá tampoco próroga ó am
pliación al plazo convenido; pero hafcra 
lugar á examinar si procede la rescisión 
del contrato. 

Art. 7. ' Para decretar sobre la res
cisión serán precisamente oídos el Ayunta
miento del pueblo, ó los representantes 
del establecimiento publico dé quieu fuere 
el monte, el Ingeniero de la provincia y 
el Consejo provincial/ 

Si el asunto se hiciere contencioso, la 
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cuestión será oída y fallada por el Con* 
aejo provincial, con arreglo al párrafo 
tercero del art. 8 / do U ley de 2 de 
abril de 1845. 

|t. 8.* Si por^Rmsecuencia 
reJBfticn dülconlralojiu 

MV2 (nsaiii'A 

vestd 
satisfee 
lizattn, 
consdrvacioii 
nuevo roma! 
tiendo una de 

rpai^^jecu^R>[^onsIl 
. las condiciones en que el 

nuevo adjudicatario salisfaga dicho precio 
al anterior. 

Arl. 9.* Tanto en este caso como en 
todos los de dejarse do hacer un aprove
chamiento dentro del tiempo debido, se 
obligará al rematante á pagar la mul
ta y la indemnización de daños y perjui 
cios que procedieren, con arreglo á las 
condiciones del contrato y disposiciones 
vigentes. 

De Real orden lo digo á V. S para su 
inteligencia y efectos oportunos. Dios 
guarde á Y. S. muchos anos. San Ilde
fonso 31 de agosto de 1860.— Corve-
ra.—-Sr. Gobernador de la provincia de. . . . 

Con el sistema establecido respecto de 
autorizaciones para cortas y demás apro
vechamientos forestales por la Realérden, 
hasta hoy vigente, toe 24 de noviembre 
de 1846, espedida cuando esto ramo 
de la Administración presentaba muy dis
tintas condiciones de las que tiene hoy, al 
mismo tiempo que se someten al examen 
y aprobación de este Ministerio espe
dientes de cortas insiguificaetes, se pres
cinde de darle cuenta en otros de mayor 
importancia. A fin de remediar tal ano
malía, y con el objeto de introducir las 
variaciones que la esperiencia ha acon
sejado en esta materia, la Reina (que 
Dios guarde) ha tenido á bien resolver 
lo siguiente: 

Articulo ! . ' • Las concesiones de cor 
tas, poda* y démas aprovechamientos fo« 
réstales, se harán de una de las maneras 
siguientes: 

Primcrd. Con arreglo á la ordenación 
científica de los montes respectivos, hecha 
por los Ingenieros y aprobada por el Mi
nisterio. 

Segundo. Con arreglo á planes pro vi*, 
sionaíesde turnos de aprovechamientos. 

Tercero. En virtud de los espedientes 
anualmente formados para la esplotacion 
de los montes. 

Cuarto. O por medidas especiales 
dictadas en casos eslraordinarios. 

Art. 2.° Los Ingenieros, en cuanto las 
demás atenciones del servicióse io permi
tan, procederán á la ordenación científica 
de íes montes sujetos el régimen de las 
Ordenanzas y legislación especial del 
ramo. 

Art. 3.° Las memorias, estados, cro
quis y demás trabajos de reconocimiento, 
inventario y ordenación se ajustarán á lo 
prescrito para los antiguos distritos fo
restales en la instrucción aprobada por 
Real orden de 18 de abril de 1857. 

Art. \S i Los Ingenieros de las pro
vincias remitirán los proyectos de ordena
ción, por conduelo de la Sección de 
Fomento respectiva, á la Dirección gene
ral de Agricultura, Industria y Comercio, 
que los pasará á informe de la Junta fa
cultativa del ramo antes de resolveré 
proponer resolución sobre ello*, v 

Arl. 5.* Mientras no sea p o s i b l e , por 
falta de tiempo Ó de recursos m a t e r i a l e s , 
proceder á la ordenación de los m o n t e s 
públicos, los lugenieros procurarán esta
blecer en ellos planes provisionales de 
turnos de aprovechamientos. 

Art. 6.* Se formará anualmente en 
las Secciones <le Fomento de los Gobiernos 
de provincia un espediente para el apro
vechamiento de los montes de propios y 
comunes que pertenezcan á cada dislrito 
munieipjl 

Art. 7. Con la anticipación conve
lí cOKTitftoJco • miald •». *Z¿Í. u tí» 

niente se reclamará de los Alcald 
Ayuntamientos propuesta, en la 
que corresponda, de ios apMHr ha mientes 
que Jiuieran subastar en.'los montes 
m u i p i c s que aun no es tuvieren some-
l.uVr r los Ingenieros á ordenación 
q¡0tificajmp^^ provSsiona'es de lur-

%Vrt. fi.0 .lUfifecto de los demás mon* 
les-^ijetos al régimen de las .Ordenanza* 
y legislación especial del ramo, se formará 
también un espediente anual por los que 
cada establecimiento público o el Estado 
posean en cada término municipal. 

Cuando un mismo monte se estendiese 
por el territorio de dos distritos munici
pales, podrán ser reunidos en uno solo 
los espedientes en que su aprovechamiento 
deba figurar. 

Art. 9.* La anticipación con que con
venga iniciar los espedientes de subastas 
á Un de que los aprovechamientos se 
hagan en tiempo oportuno, se calculará 
en cada provincia ó en cada caso según 
las circunstancias de la localidad y de los 
montes. 

Arl. 10. El Ingeniero de la provincia 
emitirá siempre su opinión en cada es
pediente anual, manifeslando cuáles son 
los aprovechamientos que cree deben ser 
s ibasiados según la ordenación científica, 
ó los planes p ovisionales de turnos de 
aprovechamientos, ó en vista de los pro
puesta de tos Ayuntamientos é de los 
otros propietarios de los montes públicos; 
formulando las condiciones para la subasta 
de dichos aprovechamientos, asi como de 
los árboles derribados por el viento, de 
los incendiados, de los cortados fraudu
lentamente, y en fin, de lodo lo que deba 
ser subastado 6 aprovechado. 

Art. 11. Cuando el Gobernador se 
conformare con el dictamen del Ingeniero, 
podrá desde luego autorizar los aprove
chamientos, siempre que estos no hayan 
de contratarse por mas de dos ano-;, y si 
la tasación facultativa, que ba de servir 
de tipo para la subasta, no csliwa en mas 
de 20.000 rs. el producto qae hayan de 
rendir en los romales lodos los montes 
municipales ó los do establecimientos pú
blicos ó del Estado que figuren ¡en cada 
uno de los espedientes anuales formados 
con arreglo á los anteriores artículos. 

Art. 12. Serán sometidos á la apro
bación del Ministerio de Fomento los espe
dientes do aprovechamiento: 

Primero. Siempre que el Gobernador 
no se conformare con el dictamen del 1 áge
me™,debien io manifestar en este caso las 
razones de su disideucia. 

Segundo. Siempre que la suma de 
todas las tasaciones facultativas que han 
de servir de tipo en las subastas que se 
propongan p ira ios producios de los apro* 
vechamienlos en los montes que figuren 
dentro de un mismo espediente esceda 
de 20.000 rs. 

Y tercero. Siempre que la duración 
del contrato de remate haya de esceder 
de dos aúos. 

Arl. 15. En lodos los casos en que 
el resultado del remale haga otóte el im
porte de lo subastado al doble ó mas de 
la tasación, se clara cuenta ai Miuist rio, 
sin perjuicio de que desde luego se decre
te lo que proceda respecto de la adjudi
cación y aprobación del remate. 

Art. 14. En los mismos espedientes 
anuales de aprovechamiento, formados 
con arreglo á los an ter iores artículos, se 
seguirán instruyendo los adicionales sobre 
la conveniencia de cualquier corla eslra-
crdinariaen ios mon tes de dicho espediente, 
cuando sea promovida, bien en solicitud que 
por motivos imprevistos presente después 
dw su primera propuesta el Ayuntamiento 
ó quien fuere su p rop ie t a r io , bien por 
petición de algún particular, bien por 
haber necesidad de estraer ios árboles 
derribados por los vientos, los despojos de 
algún incendio ó los producios de alguna 
corla fraudulenta. | 

Para la tramitación de estos espedien-

des y i |es adicionales se observarán las mismas 
forma | regles que para los generales mandados 

formar eü cida arto: se acumulará el 
-ímnorie ín>su tasación á las anta/i ores 
tasaciones de los aprovochamien^ 
puestos en les montes^del mistn 
diente, si aun no se • B e » 
los remate*, o a! I : 
eslos si ya se hubiereJJeruBd» 
de IA acumulación resultase, 
mayor de 20.000 rs., se remitir 
espediente al' examen del Ministerio da 
Fomento. 

Si no resultase una suma mayor de 
dicha cantidad, se adoptará la resolución 
sor el Gobernador, o se impetrará del 
Ministerio, con sujeción á las demás reglas 
establecidas en los artículos I I y 12, 
observándose también en su caso lo dis
puesto en el 13. 

Art. 15. Cu indo fuese urgentemente 
necesaria una corla para remediar los 
estragos de inundaciones, incendios ú otros 
parecidos, podrán los Gobernadores re* 
solver por si, oyendo » los Ingenieros, 
cualesquiera que sean las circunstancias 
del caso, pero dando cuenta en seguida 
al Ministerio si á este correspondiere la 
aprobación, según los artículos anteriores. 

Arl. Id. Cnando el espediente de 
corla se hiciese á instancia, de algnn par
ticular, se deberá oir al Ayuntamiento é 
á quieu fuere propietario del monte, y se 
exigirá al particular una fianza proporcio
nada antes de dar curso á su solicitud, 
á fin de evitar que, como ha sucedido con 
frecuencia, quede desamparado un remate 
hasta por el mismo que ni promovido su 
celebración. 

Art. 17. Las subastas y reinales se
guirán haciéndose con estricta sujeción 
a las Ordenauzas y demás disposiciones 
hoy vigentes. 

Arl. i 8. No se hará jamás por Ad
ministración ningún aprovechamiento en 
montes sujetos al régimen de las Orda-
nanzas. Cuando los remales, aunque 
repetidos, no produjeren resultado, cadu
cará la concesión del aproveechamienlo. 

Art. 19. Se respetarán los usos y 
costumbres antiguas qne deban subsistir 
con arreglo á los artículos 119 y siguien
tes y 532 de las Ordenanzas; pero 
entendiéndose que pueden referirse á que 
tos aprovechamientos se hagan eu común 
ó por repartos entre los vecinos, ó de 
cualquiera otra forma distinta de la venta 
en publica subasta; pero de ningún modo, 
ni eo uingun caso, á que se corlen ó es
traigan del monte mayores productos que 
los que el interés de su buena conserva
ción c o n s i e n t a , según asimismo está tam
bién determinado en el art. 120 de las 
Ordenanzas. 

Art. 20. Sin perturbar á ios vecinos 
en la posesión de los aprovechamientos, 
usos y costumbres antiguas debidámenle 
acreditadas, se adoptaran todos los medios 
necesarios para regularizarlos, reducirlos 
á lo absolutamente preciso y evitar los 
abusos de cualquiera cla«e. 

Art. 21 . Las concesiones de disfrute 
y reparlo de lefias para quemar, ó de 
maderas destinadas a usos vecinales, con
forme á los reglamentos, titulo J ó cos
t umbres establecidas, seguirán siendo he* 
cuas por los Gobernadores cuando se 
conformen con el dictamen de los Ingenie
ros; pero si los \ ccinos ú otros pagasen 
por el disfrute alguna cuota, se acu* 
niulara esta en el espediente anual ai 
importe de las tasaciones ó de los rema 
tes, á liu de que sea sometido al examen 
del Ministerio de Fomento en los casos 
que lijan los artículos 11, 12 y 14. 

Arl. 22. Inmediatamente que reciban 
esta circular, procederán las Secciones, de 
Fomento á reunir Jos dalos y documentos 
para formar los espedientes anua le s cor
respondientes á isriO, en la forma que 
queda establecida; naciendo constar en. 
Los mismos los a^rotechamientos IJUE á 
contar desde 1. a de enero ú l t imo estén 
contratados Ó decretados, á fin de que 
&9l Mip otiig aá oocf n3 .c^oioiq raiu r 

las concesiones ulteriores se arreglen 
desda luego á lo gue queda prescrito. 
• .ArL * 3 ¿ , V u e d a n d e r c g a d a s la Real 
orden de 24 de noviembre^ 1 8 Í 6 , que 
fijaba regfcsobre i n s t r u j p f t W 0 b a . 
cion de ¡m espe¿jienleír 

lITlos caWlá venTa^Rrbolet 
p<ira la recomposición urgente de bu« 
ques averiados, asi como la de los derriba
dos por el viento,incendiados ó fraudulen
tamente cortados, y en general todas 
las que no se hallen conformes con la 
presente. 

De Real orden lo digo á V. S para 
su inteligencia y cumplimiento. Dios guar» 
dea Y. S. muchos anos. .Madrid i .*de 
setiembre de 1860 —Corvera.—Sr. Go
bernador de la provincia de. . . . 

• 
Las cantidades que, asi en el presu

puesto general del Estado como en los 
municipales, figuran como representativas 
de los productos de los montes públicos, 
distan mucho de ser la verdadera espre-
sion de los rendimientos efectivos de 
la propiedad forestal que se halla en 
manos del Estado, de los pueblos y de 
las corporaciones civiles. Los aprovecha
mientos en común y los usos vecinales 
consumen en su mayor parte la renta de 
los montes; y si por consumirla en espe
cie hay motivo bastante para que no figure 
en los presupuestos ni eu las cuentas del 
Estado ni de ios Municipios, no por eso 
deja de ser muy interesante y cada vez 
mas necesario conocer su esteraion é im
portancia, siendo tantas y de tan grave 
trascendencia las cuestioues que están liga
das con las de conservación y disfrote de 
los montos sujetos al régimen de las 
Ordenanzas. 

Considerándolo asi, la Reina (Q. D. G.) 
ha tenido a bien disponer lo que sigue: 

Arl. 1 / Los Ingenieros de montes 
que se hallan al frente del servicio del 
ramo en las provincias, procederán desde 
luego á formar el cálculo y resumen 
aproximado de lo que produzcan en todo 
el año 1860 los montes públicos: 

1.* Consignando el i aiporle obtenido 
en los remales, y el precio de lo Jos los 
demás aprovechamientos por los que se 
haya satisfecho alguno: 

Y 2 . a Tasando lodos los productos 
que se hayan consumido en especie y sin 
pagar por ellos retribución pecuniaria. 

Arl. 2.* Los Gobernadores y las S e o 
ciones de Fomento facilitarán y harán fa
cilitar á los Ingenieros los dalos y noticias 
que puedan necesitar para llevar á debida 
ejecución este trabajo. 

Arl. 3.* La Dirección general deAgri* 
cultura, Industria y Comercio, mandará 
imprimir, con cargo al capitulo 10, ar
ticulo único del presupuesto deesle ano, y 
repartirá á las provincias, los estados 
cuyas casillas han de llenar los Ingenieros. 

Arl. 4.* Por cada partido judicial se 
harán seis estados en esla forma: 

1.* De los montes del Estado escep-
tuados de la venta. 

2 . a De los de los puebles id. 
3.° De los de establecimientos públi

cos, id. 
4-.* De los montes del Eslado decla

rados vendibles. 
5.* De los de los pueblos id. 
6.* De los de establecimientos públi

cos id. 
Art. 3.* Cada estado contendrá, ade

más de la cabida aforada de los montes, 
el importe en metálico y Ja tasación de 
lo que por los pueblos y vecinos se haya 
utilizado eo especie: •>!> 

i.* En los aprovechamientos ordina
rios concedidos por este Ministerio ó per 
los Gobiernos de provincia, entendiéndose 
por ordinarios para este caso todos los que 
no están comprendidos en los párrafos 
siguientes. 



» — 

m *rflsgw~a~tttW iécfáales. 
3*M¿Por aprovechamiento de árboles 

derribados por el-viento. 
4 . ° Por el de árboles incendiados. 
5 . * Por el de arboles cortados frau

dulentamente. 
Art. 6.* Los Ingenieros cuidarán de 

que sus respectivos trabajos Iloguen á la 
Dirección general de Agricultura, Indus
tria y Comercio antes.del 20 de enero 
próiimd.""*^^ . O M M 8 

ArU 7.* La misma Dirección general 
adoptará todas las demás medidas que 
ciea convenientes para la mejor e je 
cución de lo dispuesto en los anteriores 
artículos. 

De Rea! orden lo diim á V. S. para su 
inteligencia y.efectos correspondientes. Dios 
guarde áV . S. muchos aflos. Madrid A 
de setiembre de 1860.—Corvera.—Sc« 
flor Gobernador de la provincia de 

•I o l i rad un -1» niij « • 

Obras públicas. 

Excmo. Sr.: Habiendo sido aprobado 
por Real decreto de 51 de mayo último 
el proyecto de ensauche de la ciudad de 
Barcelona, S. M. la Reina (Q. D. G.) se 
ha servido disponer remita al Ministerio 
del digno cargo de V. E.,como lo verifico, 
los antecedentes que constituyen el espe
diente del mismo para los efectos opor
tunos. 

De Real orden lo digo á Y. B. á los 
íiues espresados.—Dios guarde á V. E. 
muchos anos.—Madrid 7 de setiembre de 
1860 .—El Marqués de Corvera.—Se-
ftor Ministro de la Gobernación. 

t i l SEGUNDA SECCIÓN. 
G O B I E R N O D E L A P R O V I N C I A D E 

M A D R I D . 

Sección de Fomento.—Negociado l . # — 
Obras públicas. 

Ha acudido á este Gobierno de pro
vincia don Pedro Ulrilla, vecino de Monte-
jo de la Sierra, solicitando autorización 
para construir un molino harinero de dos 
piedras en terreno baldío, y sitio llamado 
Hoyuelo ó solo, sito en el término juris
diccional, y á mil metros de distancia de 
dicha población , utilizando para darle 
movimiento las aguas del arroyo llamado 
Montejo. Para los efectos de la Real orden 
de 14 de marzo de 18 %6, se inserta el pre
sente anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia, A fin de que los que se crean 
con derecha, presenten las reclamaciones 
que estimen convenientes en el término de 
30 días, contados desde el en que se in
serte este edicto en el Boletín Oficial de 
la provincia. 

Madrid 12 de setiembre de 1860. — 
El Marqués de la Vega de A i mijo. 

. Iguorándose el domicilio que ocupa en 
esta corte don Feliciano Marino, armador 
de faros, se le llama por medio de este 
edicto paru que se presente en este (¡o-
bierno de provincia y sección indicada, á 
fin de enterarle de un asunto que le inte
resa. 

Madrid 12 de setiembre de 1860.— El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

Sección de Gobierno.—Negociado 8.*— 
Númer» 1935. 

Kl día 7 del actual se ha encontrado 
extraviada una muía de 18 anos de edad, 
en el camino que desde esta corte condu
ce á Carabanchel Bajo. 

Lo qne se anuncia al público a fin de 
que llegando á noticia úe la persona á 
quien je fallare, se presente al Alcalde de 
aquel pueblo, cuya autoridad la entrega» 
ra, previas senas de identidad del sugeto 
que la reclama. 

Madrid 12 de setiembre de 1360.— 
El Marqués di la Vega de Armijo. 
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QUINTA SECCIÓN. 
A M H W S T E A C I O N P R I N C I P A L D B H A C I E N D A fÜ-

B L I C A D É L A P R O T I N C Í A D E M A D R I D . 

r _ i * i 
Envasas de (abacos. 

Se anuncia l a tercera subasta de cajones de pino 
en la Administración del Escorial, y la segun
da en la de N a v a l c a r n e r o , en el dia 20 de 
setiembre actual! 1 " 

La Dirección general de Rentas Estan
cadas , en órdenes fecba 5 0 de agosto úl
timo , se ha servido mandar se celebre 
tercera subasta jje cajones de pino en la 

zAdmin¡8lracion del Escorial, y segunda 
>ea la de Navajear ñ e r o , lijando el tipo 
"de 2 rs. cada cajón en la primera, y 2 
ireales 5 0 cents, en la última. 
^ En su consecuencia, esla Admiuístra* 

cion ha señalado para'el remate e| dia 2 0 
del corriente, y hace saber al público que 
en el Escorial se subastan 1 8 2 cajones y 
en Navalcarnero 6 0 . 

Madrid 7 de setiembre de 1860.—El 
Administrador principal de Hacienda pú
blica , José Cabello y (ios lia. 

«OBI E UNO MILITAR DE LA Fl.VXA T PROVINCIA 
DE MADRID. 

Capitanía general de Castilla la Nue
va.—E. M.—Estando prevenido por Real 
orden de 1 7 de agostó de 1 8 6 0 la cons
trucción de 8 0 0 0 correajes para el ejér* 
cito de la Isl i de Puerto Rico, con arreglo 
al Upo aprobado por el Gobierno de S. M., 
se hace saber al público por medio de este 
anuncio, á fin de que los lidiadores que 
gusten puedan tomar parte en la referida 
construcción; en la inteligencia que el 
tipo mencionado existe de manifiesto en 
la casa habitación del Sr. Jrigadier don 
Antonio Navazo, calle de Hernán-Cortés, 
número 1 4 , cuarto principal, fijándose 
para el acto de la referida licitación el 
dia 2 5 del mes actual, en la mencionada 
casa de dicho Sr. Brigadier, de doce á dos 
de la larde , bien entendido que esla se 

ponder del buen desempeño del cargo 
conferido al don Juan de las Llanderas, 
de corredor de joya» de esla villa, bajo la 
hipoteca de la repelida mitad de casa. 

G.* Y por último, U consignación de 
8 8 0 rs. que sobre la propia mitad de casa 
constituyó el don José Hernaiz para, la 
.congrua del bachiller presbítero don Rai
mundo González, al secularizarse en el 
orden eclesiástico, por escritura de 3 de 
marzo de 1791 , ante el Notario don To
mas Albendea. 

Y en virt d de providencia de 22 de 
junio último y 6 del corriente mes, se 
cita , llama y emplaza por tercera y ulti
ma vez, á todas las personas que se crean 
con derecho á reclamar la efectividad de 
las citadas seis obligaciones, para que 
dentro del término de nueve días siguien
tes á la publicación de este edicto en la 
Gaceta de Madrid, se presenten á dedu
cirlo en forma en el referido Juzgado y 

-
c 
tr. I 
" " A D M I N I S T R A C I Ó N 

1 " 
J S * { 

Ap obados 
agos to ú l t imo, 
condiciones 
cion pa ra conti 

CONSUMOS DE MADft .n . 

ue i* wuuo , u « . - - - - - - - - - » . i c i r i o en forma en 
hará por medio de pliegos cerrados, no , tinnrnihlÁlfmtn i fc nu'e 
admitiéndose las condiciones de precio i •Lscrinania, Dajo apertiDiaienlo de jque 
qu^escedan de las marcadas para los ti- l e s ^ <V* 
¿os aprobados por el Bxcmd. Sr .Director ¡ ̂ a

M S % ¡L LülZl ¿1 ¡o^ 
general del arma, y que es de obligación 

Madrid 7 de 
Tomás Rande. 

setiembre de 1 8 6 0 . — 

- es 

Su%gado de primera instancia departido 
de Getafe. 

or Real orden, fecha 9 de 
presupuesto y pliego de 
ido por esta Ádminislra-
r la construcción de li

t ros é impresos con destino al servicio de 
.los fielatos de Consumos de esta corle en 
el inmediato año de 1861, se advierte al 
público que la subasta tendrá efecto en el 
local que ocupa esta Administración,[calle 
de Videncia, núm. 9, el dia 18 de oclu* 
nre próximo, A las doce en punto de su 
mañanp, arfle et Administrador del ramo 

•^y el ollcialjpriíiiero interventor, con asís 
íencia del Kscrib.ino de Rentas. 

Las proposiciones deberán presentarse 
en el despacho del Administrador, hasta 
la hora señalada para la subasta, estendi
das precisamente conforme al modelo ad* 

~ junto,4en njiegás cerrados y uniendo á 
ellas las cartas de pago que acrediten ha
ber puesto en la Caja general de Depósi
tos la cantidad de 300 rs. cada uno de 
los lidiadores, cuyos documentos les serán 
devueltos al terminar la subasta,quedan
do en la Administración en garantía la 
que corresponda al rematante, quien ha
brá de presentar también persona que a 
satisfacción de la misma oficina asegure el 
cumplimiento del contrato, otorgando en 
unión de aquella correspondiente escritu

rara ante el Escribano de Rentas. 
El presupuesto y fjlíego de condiciones 

con los mo lelos necesarios, estarán de 
manifiesto en la?espresad.i Administración, 
hasta el dia de la subasta. 

Las proposiciones se harán á la baja de 
la cantidad de 55.928 rs. que importa el 
presupuesto, y no se admitirán las que es
cedan lie este tipo ó carezcan de alguno de 
los requisitos qiíe quedan espresados, ce
lebrándose nueva licitación por término 

" demedia hora entre los que presenten 
.proposiciones iguales, para adjudicar el 
remato á favor del que mas la mejoro. 

Madrid 11 de setiembre de 1 8 6 0 . — 
P . A.'f-José S^ría Giule. 

I 1 t I 
• Hodelá\ de proposición.; " ' 

El IrueísuscjibB, r^nevvnre^calle de 
número se obliga á cons

truir los liEros é impresos para servicio de 
los fielatos de. consumos de esla corle en 
el año de 1801, con sujeción al presu-» 
puesto y pliego; de condiciones formado 
por la Administración del rano, eñ la can
tidad de reales vellón (por 
le t ra , ) ! fi f ~ 

de . É - f s 

SESTA SECCIÓN. 
PROVIDENCIAS JUDICIALES^ 

Su%gado áe inviniera instancia del distrito 
de las Vistillas. 

de los constructores el poner el referido 
correaje en Cádiz después de reconocido y 
admitido en esta corle.—El Coronel Gefe 
d e E . M. interino, Mariano Cappa.—hs 
copia.—El Geneial Gobernador, Serrano L 
del Castillo. . 

Por providencia del señor don Joaquín 
. Pedro de Oleína, Juez de primera i n s tanc ia 
: de Getafe y su parido, refrendada por el 
j Escribano de su número don Felipe A£ua-
: do del Moral, sé ha señalado ef dia 1 .* de 
! octubre próximo, á las diez de su mañana, 

en la habitación de su señoría, para cele-
. brar Junta de acreedores en el juicio de 
• concurso de don Juan Antonio Mendoza, 

vecino de Madrid, para el nombramiento 
de Síndico, mediante haber dimitido el (pie 
lo era don Casimiro de León y Rico, cu
yos* autos pendieron en el Juzgado deprN 
mera instancia del distrito de Palacicyhoy 

. en el de este partido; en su consecuencia, 
se cila, llama y emplaza á todos los acree
dores del espresado Mendoza, como asi 
bien á sus herederos y sucesores, aperci-

• biéndolesque si no se presentan, les parará 
; el perjuicio que haya lugar, siendo los 

acreedores que asistieron en la Junía cele* 
brada en 1850 los siguientes: don Felipe 
Carrera, don Antonio Macias, don José 
Antonio Diaz, don Lorenzo Caballero, don 
Manuel García, don Francisco Ruesca, Juan 

i Almazan, Manuel Fernandez, Marcelo Ga
yo, Isidro Caitagena, Pedro N., matachín 
en el Rastro, Juliana Montenegro, María 
Brea, todos vecinos de la villa y corte de 
Madrid. 

Getafe 1.° de setiembre de 1860.— 
Olcina. 

En el Juzgado de primera instancia del 
distrito de las Vistillas de esla corle, y 
Escribanía de número de don Tomás Ban
do, se inslruye espediente a solicitud de 
don Francisco de Chavan i , dueño de la 
casa síla_ en esla capital y su calle Trave
sía del Fúcar, núm. 3*antiguo y 19 mo
derno , de la manzana 557, sobre que se 
.declaren estinguidas las seis obligaciones 
siguientes: 

l . \ Ocho mil reales que don José Gu
tiérrez de Lara y doña María Corrales se 
obligaron á pagar á dou José Uernau, 
bajo la hipoteca de la citada casa Travesía 
del Fúcar, ampliainlo esta obligación 
á 20.000 rs. mas que el Lara estaba dc-
bicndo.al Hernaiz; para lo que le tenia 
hecha cesión de ..alquileres .de otras t r e s 
casas por escritura de 50 de setiembre 
de 1778 ante el Escribano don Pedro Diaz. 

2." Una fianza hasta ea cantidad de 
11 000 r s . , en que don Jo*¿ Hernaiz se 
constituyó fiador de don Francisco Tejen 
á favor del convento de Santo Tomás de 
esla' corle , á responder del buen cumpli
miento por pa r t e del Tejera en el ejercicio 
de un oticio de corredor de lonjas y joyas, 
según escritura de 25 de agosto dé 1785, 

Juzgado de primera instancia de Chin
chón 4 de agosto de 1860.—López de Ma
ría.—Fernando Fernandez. 

AYUNTAMIENTOS. 

ALCALDÍA DE Mintnb!. 
11 yiVlU"V\C 1 ™p 

íiilvnl Distrito del Congreso. 
•ir»m. fli 0 £ Iil/ rvJiic bioisínóO v flnl 

De orden del Excmo. señor Conde de 
Belascoain, Teniente de Alcalde de / este 
distrito, y en virtud de comisión espe
cial, se cita, llama y emplaza, por ter
cera v última vez, á don Manuel Godos, 
cajero que fué del Excmo. Ayuntamiento, 
y cuya residencia se ignora, para que en 
el término de nueve días se presente en él 
local Teneucia de Alcaldía, Carrera de 
•San Gerónimo, 1 8 , principal, con objeto 
de hacerle saber una orden de la superio
ridad; apercibido que de no hacerlo le 
parará perjuicio. 

Madrid 9 de setiembre de 1 8 6 0 . — D e 
orden de S. E., el Secretario, Joaquín de 
Romana. i i «fl tnd 

n í.fí M .O". I .II I 'ÍR 4Á ,\f. .fc .BiimVjifitt 
Alcaldía constitucional de Bustarviejo. 
ttllhs? «ri ; i i ' •».Si V vt'*^ifio MIL\1>Jw 

En virtud de autorización del esce-
lenlísimo señor Gobernador de esta pro
vincia, y con arreglo á lo últimamente 
ordenado por dicho señor, se arriendan 
los pastos de la dehesa del Valle del co
mún de esta villa, de '250 hectáreas de 
eslension, para su disfrute con ganado 
lanar, luego que recaiga su aprobación, 
hasta el dia último de febrero de 1861, 
bajo el tipo de 1800 rs. El remate tendrá 
lugar el domingo 7 de octubre próximo, 
á las once de la mañana, en Uvcasa de 
Ayuntamiento, con arreglo á las ordenan
zas de montes, disposiciones posteriores 
y condiciones consignadas en el espedien
te por los empleados del ramo. Lo que se 
anuncia al público. 
-q 'Buslarvíejó 7 de setiembre de 1860. 
—Francisco Diaz. 

Alcaldía 

Su:yudo de primera instancia del 
do de Chinchón. 

parti-

constitucional de 
Alarcon. 

Pozuelo de 
* . i i 

En la Secretaria de esta corporación 
se hallan de manifiesto poi4 espacio de 15 
días, las rectificaciones del amillaramieñto 
de la propiedad inmueble, cultivo y ga
nadería , sobre que ha de fundarse el re
parto de contribución territorial del año 
próximo de 1861, a fin deque los intere
sados puedan deducir de agravio. 

Pozuelo de Alarcon 6 de setiembre de 
1860.—Aquilino Herranz. 

O . . . . . . 

ante el Escribano tle cámara de la Real , 
Junta de Comercio y Moneda, don Manuel ¡ A petición de don Nicolás Rey, de esla 
Ruiz del Burgo. .. vecindad, se sigue en el mismo incidente 

5 . a Otra Ganza que constituyó el Her* ! de pobreza, para litigar con don Germán 
naiz, á responder del cargo de adminis- • Petit,quelo esde Arroyo del Puerco, pro» 
trador de4os-bienes de la testamentaría 1 viuda deCáccres, y al escrito presentado 
de don Autopio Martínez, á la que perte . por aquel, recayó el auto siguiente: 
necia la casa núm. 4 , manzana 3 4 , ' h i - ¡ Por acusada, y habiéndose hecho el 

Solecando la mitad de la repelida casa : emplazamiento por cédu'a, entregada á 
ravesía del Fúcar, pbr escritura de 22 dependientes de don Germán Petit, baga

do febrero de 1 7 8 8 , aole el Escribano se un segundo llamamiento, señalándole 
numerario de esla villa don José Maleo y i para comparecer á evacuar el traslado 
Aguado. ¡ conferido el término de 10 dias_en con» 

4 .* Otra fianza constituida por el don ¡ sideración ala instancia, bajo apercibimien* 
José Flc'rnaiz, eh escritura de 2 4 de se» ' to que si trascurriesen sin comparecer, sé 
tíembre de 1 7 % , ante el Notario de este J le declarará en rebeldía, notificándose en 
Colegio don Antonio Martin Llórente, hasla j los estrados las providencias que recave-
en cantidad de 100O ducados , para res- sen. Y para hacerlo saber siendo conoci-
ponder del buen desempeño por parte del [doel domicilio do aquel, y á pesar de lo 
don Juan de las Llanderas, en el cargo de ' prevenido en la segunda parle del arlicui 
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teniente corredor de joyas, bienes mue
bles y mercaderías de esla capital. 

5 . Otra fianza de 1 0 0 0 ducados, 
constituida por el don José Hernaiz en 18 
de octubre de 1 7 9 6 , antedicho Escribano 
de cámara don Pedro Cuende, para res

to ¿ 5 2 do la ley -do enjuiciamiento civil, 
ademas de fijarse edictos conforme al 2 3 1 
en los sitos públicos de esta cabeza de 
partido, Bofe/in Oficial de Cácere» y Ma
drid, se libre el oportuno exhorto para la 
notificación en persona á por cédula. 

P A S T O S . 

« S e arriendan las yerbas de invierno de 
las dehesas llamadas Pero-Crespo y Nava 
Mazagria eñ término del Cabillo, Monte 
de arriba ó del común <¿i\ Muhcrnando, 
Encinar y Rebollar en Úsanos, pueblos to
dos de la campiña d¿ Guada ajara. 

Del precio y condiciones! se dará ra
zón por s>u dudñoel señor don Francisco 
Gurda Rodripo, en Midrid, calle do la 
Luna', número 22 , y por el infrascrito Ad-
m'niistrador, vecino de Viñuelas.—José de 
hrttiva.'—729; kTZÍM mm 
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imprenta del mismo, Puebla núm. 19, tsqui 
*méli Corredera Baja dé gafciffttfo. 
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